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VOTOS RELEVANTES

MINORIAS

2249-09. FALTA DE RAMPAS EN LAS ACERAS DE POCORA DE GUAPILES  IMPIDE LIBRE TRANSITO A PERSONAS EN SILLAS DE RUEDAS. Manifiesta el recurrente que es minusválido y utiliza una silla de ruedas. Que ha realizado gestiones ante la Municipalidad recurrida para que arreglen las aceras, dotándolas de rampas, pero dichas autoridades no han resuelto nada. Que vive en Pocora centro y allí las aceras están malas y no puedo transitar con su silla por la calle. Que tal condición le dificulta atender sus citas médicas y sus quehaceres diarios.  Se declara con lugar el recurso. Se  le ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Guácimo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las construcciones y reparaciones necesarias a efecto de que las aceras del distrito de Pocora cumplan con los requerimientos establecidos por la Ley 7600, a efectos de garantizar el libre tránsito de las personas con discapacidad. CL
EDUCACIÓN

2269-09. SANCIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Alega la recurrente que por comunicación  que recibió el 31 de agosto del 2007, se le informó que su hija está improbada en conducta, razón por la cual tiene la condición de reprobada en todas las asignaturas, sanción que se le impuso como acción correctiva sin observar las garantías del debido proceso, afectando con ello sus derechos fundamentales. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sanción impuesta por el Comité Disciplinario y la Dirección, ambos del Colegio María Inmaculada de Moravia, en perjuicio de la amparada, comunicada mediante el oficio No. 146-07 del 29 de agosto de 2007, por lo que se reestablece a la amparada en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

2256-09. EXCLUYEN A ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD DEL PROGRAMA DE ENSEÑANZA ESPECIAL. Indican los recurrentes que su hijo es persona con discapacidad y es estudiante de undécimo año del Colegio recurrido, y que fue excluido arbitrariamente del sistema de registro del programa enseñanza especial, aun cuando remitieron cartas al Director del colegio recurrido a efectos de justificar las ausencias del amparado; no obstante, indican que el Director recurrido no remitió a los profesores del amparado las boletas de las ausencias. Asimismo aducen que presentaron a los coordinadores del Colegio recurrido la valoración médica que se le practicó a su hijo, en vista de la operación que le realizaron,  pero la misma no fue admitida, dado que no comprendieron el contenido de dicha valoración. Se declara con lugar el recurso. Se  le ordena al Director del Colegio Técnico Profesional de Puntarenas coordinar de forma inmediata con los encargados del Área Prevocacional del Programa de Enseñanza Especial la reincorporación del menor amparado según sus necesidades, con las obligaciones y derechos que como educando le corresponden y en el grado académico que corresponda. CL

2314-09. CONDICIONES DE LA INFRAESTRUCTURA DE CENTRO EDUCATIVO SINAI EN PEREZ ZELEDÓN. Indican los recurrentes  que son estudiantes regulares de la Escuela Sinaí, de la Dirección Regional de Pérez Zeledón, ubicada en Barrio Sinaí, en donde también trabaja el centro educativo denominado Liceo Nocturno de Sinaí, esto desde hace aproximadamente cuatro años.  Mencionan que según informe técnico el día 23 de febrero del 2007, el Ministerio de Salud, realizó una inspección en el centro educativo, en donde se detectaron una serie de problemas entre los que se encontraba una instalación eléctrica deteriorada -con el peligro de un eventual incendio-, que no existía pasos a cubierto entre pabellones y que un aula estaba funcionando con capacidad para más de 30 estudiantes.  Alegan que en un aula existe una tapa de la caja de registro del tanque séptico por donde salen gases u olores fétidos.  Acusan que frente a esta aula se encuentra la sala de profesores, que al momento de la inspección se encontraba anegada de aguas negras, provenientes del tanque séptico.  Por otra parte, se determinó que el cableado eléctrico, las canoas y bajantes se encontraban en mal estado o en completo deterioro y que los servicios sanitarios estaban en mal estado. Ante el incumplimiento de estas órdenes sanitarias, el día 15 de marzo del 2007, fue notificada el Acta de Clausura, ordenándose la clausura en forma total a la Escuela Sinaí, y que además  la misma se haría por tiempo indefinido. Añaden que el día 26 de marzo del 2007, el Ministerio de Salud, efectúo el retiro de los sellos de clausurado, en virtud de la presentación de un plan remedial, sin embargo, los problemas descritos persisten pues los mismos no fueron solucionados. Consideran que en su condición de estudiantes de la Escuela Sinaí, se les está poniendo en riesgo sus vidas, al recibir lecciones en unas instalaciones en pésimas condiciones. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Ministro de Educación Pública, girar las instrucciones necesarias para que de inmediato se realicen las mejoras sanitarias del caso a efecto de que se respete el derecho a la salud y el derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de todos los que asisten a la Escuela Sinaí. Asimismo se le ordena al Director del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón del Ministerio de Salud, ser vigilante de lo que suceda y darle seguimiento a la situación.CL

2290-09. NIEGAN ENTREGA DE TÍTULO DE CONCLUSIÓN DE ESTUDIOS POR HABER CONCLUIDO ESTUDIOS EN PROGRAMAS DIFERENTES. Señala el recurrente que es una persona humilde y de escasos recursos, que con el propósito de obtener un mejor futuro, decidió volver a estudiar, para lo cual empezó en el proyecto Nuevas Oportunidades del Ministerio de Educación Pública, ya que en su momento las condiciones socioeconómicas que tuvo que enfrentar su familia lo obligaron a abandonarlo para contribuir a la economía familiar.  En el Proyecto Nuevas Oportunidades, con gran esfuerzo y dedicación pudo superar los niveles de séptimo y octavo año del tercer ciclo de la Enseñanza de Educación General Básica.  Sin embargo, también tuvo que abandonar el Programa Nuevas Oportunidades porque las clases en esta modalidad de estudio empiezan a media tarde tres días a la semana, y sus patronos no le daban el permiso correspondiente de ausentarse del trabajo.  En vista de las circunstancias que le tocó enfrentar, y con el deseo de obtener en un futuro cercano su título de Bachillerato, decidió continuar sus estudios en el proyecto de Educación Abierta del Ministerio de Educación Pública, que se desarrollaba con un horario nocturno que se ajusta a sus necesidades. Una vez allí, logró superar el noveno año que le faltaba para lograr así obtener el título de noveno año.  Sin embargo, pese a que cumplió y aprobó los tres niveles, el Ministerio no le permite acceder al título que aspira porque aprobó los niveles requeridos para dicho diploma, en sistemas diferentes. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Ministro de Educación Pública, disponer lo necesario para que en el plazo improrrogable de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se le entregue al recurrente el título solicitado -si otra causa ajena a la analizada en el sub lite no lo impide. CL

AMBIENTE

2020-09. REFUGIO DE VIDA SILVESTRE OSTIONAL NO CUENTA CON UN PLAN DE MANEJO QUE REGULE EL AREA PROTEGIDA.  Aduce el recurrente que el Refugio de Vida Silvestre Ostional no cuenta con Plan de Manejo aprobado, habiéndose creado desde finales del siglo pasado.  En esas condiciones, sin Plan de Manejo aprobado, el Director a.i. del Área de Conservación Tempisque, presentó oficio en el que indicó que los permisos de uso dados dentro del Refugio Ostional, que superan los veinte,  habían sido concebidos y aprobados ilegalmente, de modo que los ocupantes de parte del Refugio pudieron construir libremente sin que mediaran de previo diversos estudios técnicos, entre ellos, el Estudio de Impacto Ambiental, todo lo cual iba en detrimento del medio ambiente y de una área protegida por Ley. Que el Director del Área de Conservación Tempisque, ha sido complaciente por muchos y muchos años con la idea de algunos "pseudo ecologistas" de no aprobar un Plan de Manejo dentro del Refugio Ostional, que venga a regular no solo el área protegida sino también a protegerla de los criminales infractores de la ley. De este modo,  la zona que interesa ha sido invadida y algunos han construido edificaciones allí a su antojo, bajo la complacencia disimulada del Director del Área de Conservación Tempisque. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director del Área de Conservación Tempisque del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente y Energía, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) Se desaloje a toda persona física o jurídica que ocupe terrenos ubicados dentro del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional, salvo que se trate de ocupantes anteriores a la creación del refugio en el año de 1983, o bien hayan sido autorizados para ejercer actividades de investigación, protección, capacitación y ecoturismo; b) se apruebe el plan de manejo correspondiente. CL
2242-09. ACTIVIDAD DE LAGARTEADA REALIZADA EN BOLSON. Alega el recurrente que durante varios años, la actividad conocida como "la lagarteada" que se realiza en Ortega de Bolsón, Santa Cruz de Guanacaste ha sido publicitada por los medios de comunicación masiva. Que tal actividad consiste en capturar vivo a un cocodrilo (Crocodylus acutus) irrumpiendo en su hábitat natural. Que luego de su captura se le inmoviliza y posteriormente se traslada a una pileta ubicada en el pueblo de Ortega. Que a raíz de la presentación de varios argumentos en contra de esta actividad por parte de organizaciones ambientalistas y grupos que luchan por el bienestar animal, el Director General de SINAC, le remite el Oficio SINAC-DG-1763 al Director del Área de Conservación Tempisque, donde le indica que a la hora de evaluar una solicitud de captura de individuos de esta especie se tome en cuenta lo indicado en el artículo 25 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre N27317, que estipula la prohibición de cazar animales silvestres declarados como en peligro de extinción. Que no obstante ello, el diecisiete de marzo del dos mil ocho, se informa a través de medios de comunicación masiva que el MINAE sí va a permitir que se realice la lagarteada. Que el Cocrodylus acutus está incluido en la lista de especies declaradas como "en peligro de extinción", de acuerdo con lo que determina el artículo 29 del Reglamento a la Ley de Conservación de la Vida Silvestre (Decreto 32633-MINAE). Que asimismo, esta especie se encuentra listada en el Apéndice 1 de CITES. Que tal actividad, de permitirse su realización, acarrearía un grave impacto al ambiente natural y circundante de esta especie, amén de poner en grave peligro al animal como especie en extinción.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dicho en el IV considerando de esta sentencia. SL
2247-09. COMUNIDAD DE PEREZ ZELEDON EN PELIGRO DE SER INUNDADA POR POSIBLE DESBORDAMIENTO DEL RIO PEJIBAYE. Alega el recurrente que los fuertes embates del invierno del año 2007 y del presente año, en la comunidad de Pejibaye de Pérez Zeledón, han ocasionado que se encuentre en peligro inminente de ser inundada por el río Pejibaye, y un tramo de la carretera entre el centro de esa comunidad  que se encuentra a punto de colapsar. Que es de suma urgencia remover los sedimentos, encauzar y canalizar el río Pejibaye para evitar un desbordamiento próximo en el centro de la población. Señala que también es preciso hacer obras de protección entre el río y la carretera, ya que éste se encuentra en este momento a una distancia de metro y medio de la carretera, por lo que los puentes de dos quebradas en la entrada de las comunidades de la ciudadela El Río y a la altura de la carretera nacional San Isidro-El Águila se encuentran totalmente falseados o socavados debido a las crecidas presentadas, por lo que urge hacer obras de protección. Argumenta que pese a la gravedad del riesgo y a las solicitudes de la comunidad que representa, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, no atienden esta amenaza, poniendo en peligro la vida de las personas que viven en las cercanías del río y de las que transitan por la ruta mencionada. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra  la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para que se ejecuten las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Emergencias en el cantón de Pérez Zeledón. Así mismo deberá coordinar interinstitucionalmente las mejoras que se requieran en las áreas afectadas por el fenómeno metereológico presentado durante el mes de mayo del año dos mil siete. CL

2268-09. CONTAMINACION SONICA Y ATMOSFÉRICA GENERADA POR FESTEJOS EN SAN RAFAEL DE ALAJUELA. Aduce el recurrente que las autoridades recurridas brindaron permiso para la realización de las fiestas patronales del distrito de San Rafael de Alajuela, que dichos permisos se otorgaron a diferentes sectores del comercio para que desarrollen diversas actividades en el sitio, que los puestos de alimentos o comidas no han cumplido las normas de higiene que estipula el Ministerio de Salud, y la institución no ha mantenido los respectivos controles sanitario, que no existen las letrinas necesarias para ofrecer un adecuado servicio a los y las visitantes y público en general, asimismo los diferentes aparatos de distracción al publico, además de cobrar precios sin ningún control a los clientes, contaminan el ambiente. En todo el cuadrante donde se desarrollan las  fiestas, habitan niños y ancianos que escuchan el ruido de la música, afectando a los vecinos más cercanos. Añade que las carreteras colapsan por la gran cantidad de automotores que invaden incluso la aceras por buscar un sitio donde parquear por muchas horas y por largos días, y nunca ha habido un control de la Policía del Transito al respecto.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión a la libertad de tránsito, tutelada por el artículo 22 de la Constitución Política. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
PROPIEDAD.

2241-09. SE IMPUGNA ORDEN DE DEMOLICIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN ZONA PÚBLICA DE PLAYAS DEL COCO. Manifiesta la recurrente que se ordenó al Colegio San Pablo S.A. proceder con la demolición de lo construido en la zona pública de Playas del Coco, en un plazo improrrogable de 8 días o de lo contrario dicha demolición se efectuaría por parte de la Municipalidad recurrida y cuyos gastos correrían por cuenta de su representada. Alega que la construcción objeto del recurso se edificó en 1970, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Ley de la Zona Marítimo Terrestre, cumpliendo en ese momento con las distancias de ley, no obstante, en el 2005, por una situación de fuerza mayor generada por actos de la naturaleza, las distancias se redujeron, ocasionando que parte de la construcción se ubicara dentro de la zona pública. Que si la Municipalidad procede a demoler la construcción citada, violentaría los derechos fundamentales de los alumnos que cursan en dicho colegio, al suspenderse el curso lectivo hasta tanto los alumnos puedan ser reubicados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

2305-09. DESVIACIÓN DE AGUAS POR CIERRE DE ALCANTARILLAS FRENTE A CONDOMINIO ALTAMIRA EN CIUDAD COLON. Indica el  recurrente que sus representadas son propietarias de una  propiedad  en ciudad Colón , que cerca  de esa propiedad se construyó un proyecto urbanístico de condominios, denominado "Condominios Altamira", en la cual se edificó una casa de habitación de un alto valor económico y con piscinas.  Que originalmente las aguas pluviales y de las piscinas de las casas discurrían por las alcantarillas que se ubicaban al frente de la entrada principal del citado condominio y éstas iban a dar a una ladera por la cual discurrían naturalmente.  Que aproximadamente hace tres meses, las alcantarillas que se encontraban al frente de la entrada del Condominio Altamira fueron cerradas para evitar que las aguas pluviales y de las piscinas cayeran donde naturalmente discurrían.   Que la Municipalidad recurrida y el Condominio Altamira, al cerrar las alcantarillas que se encontraban al frente de la entrada principal del Condominio, desviaron las aguas por medio de cunetas y construyeron una alcantarilla que recibe todas las aguas pluviales y algunas de desecho que se recogen por más de 300 metros de una loma que desagua en las cunetas, así como las aguas que se reciben de las piscinas del Condominio Altamira.  Que al construirse la alcantarilla, toda el agua, piedras, barro y escombros que recibe salen directamente hacia la casa de habitación de sus representadas  y  cruza por toda la estructura, al punto de que cada vez que llueve dentro de ella corre agua, barro, piedras y escombros, producto del desvío que hizo la municipalidad de las aguas hacia vivienda y a la de sus vecinos.  Que se está utilizando el terreno de su representada como punto de desagüe de todas las aguas pluviales y residuales que se producen en ese sector y las que se recogen en los 300 metros anteriores a la casa de su representada, porque a la alcantarilla no se le hizo otra salida más que al inmueble antes mencionado.  Que el agua ya ha provocado el deslave del patio de la vivienda y un árbol inmenso que se encuentra sembrado en ese sector, que ya tiene las raíces descubiertas y amenaza caer encima de la vivienda y de las casa vecinas. Que además de ello, las bases de la casa de habitación son erosionadas por el agua, por lo que el edificio indicado podría caerse a un barranco. Que las recurridas no resuelven el problema  y  no han mostrado el más mínimo interés en el asunto. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la presidenta del CONAVI, y al Alcalde Municipal de Mora, que dentro de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, que formulen una solución técnica, coordinen las acciones necesarias y resuelvan  el problema de la desviación de aguas originado por el cierre de las alcantarillas anteriormente situadas frente al Condominio Altamira sobre la ruta nacional 121.  CL

2313-09. INMOBILIZAN INMUEBLES POR REALIZAR MOVIMIENTOS DE TIERRA SIN PERMISO MUNICIPAL. Manifiesta la recurrente que es propietaria de un inmueble ubicado en el distrito Concepción del cantón de San Isidro de Heredia. En dicho inmueble se realizaron movimientos de tierra sin permiso municipal, razón por la que, autoridades competentes de la corporación municipal recurrida le impusieron la sanción legal de paralización de obras, así como la obligación de pagar los impuestos respectivos y la multa correspondiente. No obstante, la corporación municipal accionada en un acto arbitrario y desproporcionado, inmovilizó total y completamente su propiedad sin mediar un interés público, pues a pesar de ya haberse impuesto la sanción correspondiente, se le sancionó también con una restricción total respecto a cualquier acto municipal que solicite aprobar, y que tiene que ver con el inmueble en mención, es decir se le impuso una serie de restricciones y limitaciones que inmovilizan su propiedad,  por lo cual  no se le aprobará ningún acto municipal hasta tanto no cumpla con la sanción impuesta, lo cual implica que se le está sancionando más de una vez por un acto, así como que se le está imponiendo una sanción desproporcionada e irracional. Que a pesar de que cumple con los requisitos exigidos para la solicitud de aprobación de cualquier actividad que requiera aprobación municipal, las mismas tienen orden de ser rechazadas, a pesar de no tener absolutamente nada que ver con el acto por el cual se le sancionó. Se declara con lugar el recurso. Se anula el bloqueo implementado por la Municipalidad de San Isidro de Heredia, en su sistema de cómputo, sobre los inmuebles matrículas de folios reales Nos. 162278-000 y 173534-002, inscritos a nombre de la amparada. Se les ordena al Presidente del Concejo y Alcaldesa, ambos de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, que de manera inmediata, a partir de la comunicación de esta parte resolutiva, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se reestablezca a la amparada, en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. Igualmente, se les ordena abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger el amparo. CL

SERVICIOS PÚBLICOS

2288-09. NO LE PONEN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Alega el accionante que a pesar de que presentaron desde el veintisiete de noviembre de dos mil siete, solicitud de apertura de servicios de electricidad, no se han iniciado los trabajos de instalación de postes ni tendidos eléctricos, razón por la cual carecen de los servicios elementales para vivir. La Sala ya ha analizado en ocasiones anteriores la prestación del servicio de electricidad, se cita la sentencia 10081-08. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente del Instituto Costarricense de Electricidad, que adopte y ejecute las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de 6 MESES a partir de la notificación de esta sentencia los recurrentes vecino del pueblo Bahía de Osa se le proporcione el servicio de electrificación, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. CL
2304-09. NIEGAN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Indica la recurrente que solicitó al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados la instalación del servicio de agua potable para la vivienda que estaba construyendo en la localidad de Alto de Alonso de San Isidro de El General de Pérez Zeledón. No obstante, en fecha 22 de octubre de 2008, el recurrido le comunicó que no iba a instalar el servicio en su vivienda porque existía una restricción para no otorgar nuevos ramales y solamente se autorizaban aquellos que fueran aprobados y gestionados antes de la fecha indicada. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director de la Región Brunca del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  que adopte las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que una vez que la amparada, cumpla los requisitos previstos en los artículos 31, 32 y 33 del Reglamento de Prestación de Servicios, incluida la correspondiente extensión del ramal, se le garantice el suministro de agua potable. CL
2316-09.  NIEGAN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Alega el recurrente que los amparados perdieron sus viviendas y pertenencias como consecuencia del paso de la tormenta Alma.  Indica que por tal razón se les reubicó en otro lugar, pero la zona donde se les ubicó no cuenta con el suministro del agua potable.  Manifiesta que se solicitó ante la Asociación Administradora del Acueducto Rural de la Linda la prestación del servicio y el visado correspondiente de los planos de sus casas, con el fin de poder construir sus viviendas, sin embargo, los funcionarios de la Asociación denegaron el permiso y el suministro de agua argumentando que la tubería es muy pequeña y no puede abastecer la cantidad de agua necesaria. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se le ordena a la Asociación Administradora del Acueducto de la Linda tomar las medidas necesarias para abastecer de agua potable la finca en cuestión, a fin de poder otorgar a los amparados el visado del plano; y coordinar con BANHVI las actuaciones en que la mutua exigencia de requisitos coloca a los amparados en tal situación que les impide avanzar en la tramitación exigida por los mismos entes de la Administración. CL

SALUD

2244-09. RETARDO EN BRINDAR EQUIPO AUDITIVO. Alega el recurrente que trabajando con el Instituto Costarricense de Electricidad sufrió un accidente laboral por la dinamitación de túneles en el proyecto Cariblanco, lo que le afectó sus oídos, por lo que el jefe inmediato del proyecto lo mandó con una referencia laboral al Instituto recurrido para que se le atendiera y se le dieran todos los tratamientos necesarios con la póliza de riesgo. Que se le realizó la valoración en el Instituto, y de acuerdo a los exámenes tiene pérdida total auditiva del oído izquierdo, y parte en el oído derecho, incapacitándole inmediatamente y pagándole únicamente los viáticos de transporte, por lo cual, haciendo caso y acudiendo a citas cumplidamente en una de las citas, le dijeron que le darían provisionalmente el equipo auditivo apto para su padecimiento. Que no obstante ello, en ningún momento el Instituto Nacional de Seguros ni la Caja Costarricense de Seguro Social, teniendo conocimiento de su padecimiento, le brindaron el equipo auditivo que le prometieron. Que el I.C.E. al tener conocimiento de su padecimiento le entregó una carta en la cual le indica que no pueden reubicarlo en ningún otro puesto por su padecimiento de sordera, y desde ahí comenzó el tormento, la discriminación, la violación de sus derechos. Que el INS, a pesar de estar incapacitado, no le ha querido dar que le corresponde en cuanto a las incapacidades, y mucho menos el equipo auditivo y las medicinas. Que es de escasos recursos, y como el INS no le siguió pagando los viáticos de transporte, y al estar sin trabajo y con sordera, no pudo asistir más a San José por problemas económicos que se mantienen hasta la fecha, pues nadie le da trabajo por su incapacidad. Que día de la cita se presentó, y no lo valoraron, no le dieron la orden para su equipo auditivo, y ni siquiera tuvieron la amabilidad de decirle por qué no le atendieron, negándole el derecho a la asistencia médica. Se declara con lugar el recurso y se le ordena al Director General del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega de San Ramón, Alajuela, que en forma inmediata tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que se le brinde al recurrente el tratamiento que su padecimiento requiere para su completa recuperación según las indicaciones del médico tratante. CL

2265-09. MEDICAMENTO. Manifiesta el recurrente  que ha sido diagnosticado con una enfermedad denominada Pancolitis Ulcerativa (CUCI activo), enfermedad que actualmente no se encuentra bajo control, situación que ha hecho que deba ser ingresado en el Hospital San Juan de Dios dos veces durante el último mes y medio, y ha permanecido hospitalizado por períodos de más de dos semanas, durante los cuales, después de los estudios realizados el gastroenterólogo y los médicos a cargo determinaron que requiere un medicamento denominado "INFLEXIMAB", el cual pese a la recomendación médica no se le ha suministrado, pues se le indica que el mismo aún no ha sido aprobado por las autoridades hospitalarias y de la Caja Costarricense de Seguro Social correspondientes. Aduce que a raíz de esto se le dio nuevamente la salida el día diecisiete de enero, indicándosele que como el trámite en la Institución tardaba más de un mes era mejor enviarlo para la casa y volverlo a ingresar cuando el medicamento estuviera disponible en caso de ser aprobado. Se declara con lugar el recurso, y se les ordena a la Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia , Jefe a.i. del Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica, Directora a.i. y Coordinadora del Comité de Farmacoterapia y a  la Directora General del Hospital San Juan de Dios ,todas de la Caja Costarricense de Seguro Social, girar las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que en forma inmediata se le entregue al recurrente el tratamiento medicamento INFLIXIMAR, bajo la estricta responsabilidad del médico tratante.CL
PENAL

2327-09. PRISIÓN PREVENTIVA. Manifiesta el recurrente  que el Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de Alajuela, señaló juicio oral y público en el día 3 de febrero del 2009. Indica que una vez iniciado el debate, puso en conocimiento de los señores jueces que el tutelado se encontraba en estado de ebriedad, pues en una conversación previa con su persona, el encartado le había manifestado que había ingerido media botella de licor.  Menciona que los recurridos procedieron a efectuar un interrogatorio al imputado, comprobando que no se encontraba en sus capacidades cognoscitivas y volitivas, por lo que luego de la deliberación pertinente, ordenaron la suspensión del debate y ordenaron la prisión preventiva de su defendido.  Estima que la detención del amparado es a todas luces violatoria a su derecho a la libertad y defensa, pues es notorio que la medida impuesta  es extrema e innecesaria, existiendo formas alternas que de igual manera asegurarían la realización del debate.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

EXTRANJERIA

2328-09. DEPORTACIÓN AUN CUANDO TIENE IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS POR PENSION ALIMENTARIA. Señala la recurrente que al amparado lo detuvo la Policía de Migración el día cuatro de febrero del dos mil nueve, y se le indicó que se le deportaría inmediatamente hacia Nicaragua, sin tomar en cuenta que él esta obligado primero al pago de pensión alimentaria a su favor y además tiene impedimento de salida del país por esa razón. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

TRABAJO

2144-09. NO HAY DERECHO ADQUIRIDO A UN ASCENSO INTERINO. Alega el recurrente que tiene plaza en propiedad en el Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia y que se encontraba ascendido en otra plaza, en forma interina, en donde fue sustituido por otro interino. En este caso, se indica que la Sala ha reconocido el derecho a la estabilidad en un puesto interino, de manera tal que no puede sustituirse en un puesto un interino por otro. No obstante, no se ha sostenido la misma tesis en cuanto a los ascensos interinos de funcionarios nombrados en propiedad, ya que no existe un derecho adquirido a un ascenso interino. De esta manera, siempre que al amparado se le respete su puesto como asistente administrativo del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, el hecho de haber desempeñado por un tiempo prolongado el puesto de Sub-administrador de ese centro médico en ascenso interino no implica que no pueda ser sustituido por otro, pues este Tribunal ha reconocido el derecho a la estabilidad en un puesto interino cuando se trate de un único empleo y no de un ascenso o recargo de funciones, en tanto con la eliminación del mismo no le está siendo lesionado su derecho al trabajo, toda vez que conserva la plaza que -en propiedad- posee dentro de la estructura administrativa. Sobre el tema se cita la sentencia 296-95. RF
2235-09. INTERINO POR INTERINO. Alega la recurrente que fue nombrada interinamente en la Sección de Fraudes del Departamento de Investigaciones Criminales en la plaza de Auxiliar Administrativo 1. Agrega que la persona propietaria de esa plaza está nombrada en ascenso en otro puesto, también en condición de interinazgo. Señala que el veintiocho de noviembre del año pasado, fue informada por el Jefe de la Sección, que su nombramiento interino terminaría el cinco de diciembre del dos mil ocho. Indica que en ese instante se enteró por medio de la Intranet de un aviso del Departamento de Personal, de que en el puesto que ocupa en forma interina, buscan una persona para ser nombrada interinamente por dos meses en la Sección de Fraudes en el puesto de Auxiliar Administrativo 1, requiriendo como requisito deseable "Dominar el idioma Inglés" contraviniendo con lo establecido en el Manual de Puesto del Poder Judicial, para ocupar ese puesto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

2277-09. TRASLADO DE TRABAJADOR. Alega el  recurrente que es funcionario de la Municipalidad de San José, desde 1986. Que en el mes de diciembre de 2007, el Alcalde le manifestó verbalmente la posibilidad de realizar algunos cambios, entre los cuales había contemplado la posibilidad de pasarlo del puesto de Jefe de Departamento de la Policía Municipal y Seguridad Ciudadana, a la Gerencia de Servicios de la Municipalidad. En ese momento lo único que se le indicó es que oportunamente se le haría llegar la propuesta sobre el nuevo puesto, así como las condiciones en que se realizaría el traslado.  Posteriormente el de 16 de abril de 2008, se le fue comunica que a partir de esa fecha pasaría a ocupar el cargo de Asesor de la Gerencia de Provisión de Servicios. Sin embargo, en ese mismo oficio, de forma contradictoria, se indicaba que todos los cambios se realizarían en un plazo de tres meses. Además, no se le mencionó cuáles eran sus nuevas funciones, ni tampoco se establecieron de manera concreta las nuevas condiciones salariales o quedó claro si se trataba de un puesto existente en el Manual de Puestos. Afirma que el traslado implica una degradación de sus condiciones laborales, salariales y de jerarquía, respecto de la posición que desempeñaba anteriormente, pues pasa de un puesto de Jefatura y Dirección a un puesto de Asistente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan los oficios Nos. 668-GPS-08 de 16 de abril de 2008 suscrito por el Gerente de la Provisión de Servicios y 5768 de 13 de agosto de 2008, del Alcalde, ambos funcionarios de la Municipalidad de San José. Se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José que, de manera inmediata, restituya al recurrente, en el puesto de Jefe de Departamento de Policía Municipal y Seguridad Ciudadana. CL
2311-09. CONDICIONES DE TRABAJO DE GUARDA DE SEGURIDAD EN CENTRO EDUCATIVO. Alega el recurrente que desde hace aproximadamente cinco años labora como agente de seguridad para el Ministerio de Educación Pública, desempeñando sus labores en el centro educativo accionado. Aduce que la autoridad recurrida incumple la normativa referente a las condiciones y derechos con que deben contar los agentes de seguridad, toda vez que el citado centro educativo no cuenta con un espacio físico adecuado para realizar sus labores,  pues se le obliga a permanecer en una casetilla insegura  y con un servicio sanitario en malas condiciones. Refiere que en las ocasiones en que ha solicitado al recurrido un espacio físico adecuado se le ha negado, y por el contrario se le amenaza y hostiga con destituirlo de su puesto en caso de proceder con ese tipo de solicitudes. Agrega que no se permite tener un perro guardián en el centro educativo para protegerse, situación que estima contraproducente, pues dicho animal es el medio que tiene disponible para alertarse y  protegerse. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a las condiciones de los servicios sanitarios de la Escuela de Llano Grande de Cartago. Se ordena a la  Directora de la Escuela de Llano Grande de Cartago, que de inmediato proceda a realizar las mejoras necesarias en los servicios sanitarios de esa institución, de lo cual deberá comunicar a esta Sala. CL

2295-09. SE ANULA EXPULSIÓN DE ASOCIADOS A SINDICATO. Indican  los recurrentes que el Sindicato de Trabajadores de la Industria de Cartón y Afines (STICA),  decretó huelga en contra de la empresa para la cuál laboran los accionantes, Envases Industriales de Costa Rica Sociedad Anónima (ENVACO S.A.).  El movimiento de Huelga impulsado por los dirigentes sindicales, no cumplió el debido proceso establecido por el Código de Trabajo para ejercer este derecho, pues nunca se recogieron el 60% de firmas que establece el artículo 373 del Código de Trabajo, motivo por el cuál los recurrentes, miembros también del Sindicato no la apoyaron y se presentaron a trabajar durante la huelga.  Posteriormente el  movimiento de huelga se depuso y a los recurrentes se les comunicó oficialmente de la expulsión y desvinculación de los amparados al Sindicato. El  día 21 de octubre del 2008, el Secretario General de STICA, le comunicó verbalmente la decisión de los dirigentes sindicales de separarlos definitivamente del Sindicato. En ese momento solicitó  que le entregara un documento formal o certificado en que se informara de la decisión de expulsarlos del Sindicato, pero a los petentes nunca les fue entregado tal documento. Se declara con lugar el recurso. Se anula la expulsión impuesta a los amprados por parte del Sindicato de Trabajadores de la Industria de Cartón y Afines. CL
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